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Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Sala de lo Social con sede en Sevilla

 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ TRIPERO LETRADA

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO

SOCIAL DE SEVILLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE ANDALUCÍA, HACE SABER:

Que en el Recurso de Casación para Unificación de Doctrina,

interpuesto contra la sentencia dictada en fecha 1/07/2015 en el

Recurso de Suplicación número 1709/14, dimanante del Procedi-

miento número 799/13 del Juzgado Social Número 2 de Córdoba,

se ha dictado Diligencia de Ordenación con fecha 25/11/2015,

acordando el emplazamiento de las partes por término de diez

días ante el Tribunal Supremo.

Del contenido de la diligencia de ordenación el interesado po-

drá tener conocimiento mediante comparecencia en esta Sala,

haciéndosele saber que contra la misma podrá interponerse re-

curso de reposición ante el Secretario Judicial, en el plazo de cin-

co días hábiles, con expresión de la infracción cometida a juicio

del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Y para que conste y sirva de cédula de notificación y emplaza-

miento a Canalizaciones y Viales S.L. y ACSUR, cuyo actual pa-

radero es desconocido, expido el presente para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia.

En Sevilla, a 13 de enero de 2016. Letrada de la Administra-

ción de Justicia de la Sala, firma ilegible.

Miércoles, 27 de Enero de 2016 Nº 17  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-01-27T07:50:04+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




